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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El progresivo incremento de la producción industrial y de la
peligrosidad de algunas materias y ciertos procesos que se utilizan en la
misma, así como de los productos obtenidos, constituyen, en ocasiones,
un ries~o potencial de emergencia en el interior de las instalaciones
industnales y en su entorno.

Esta situación se agrava en ciertos casos por la diversificación de las
actividades industriales, por su dispersión en el territorio, en al~unos

casos, y por la concentración, en otros, de varios establecimIentos
destinados a diferentes fines, en los que, en caso de accidente. se pueden
introducir efectos sinérgicos capaces de agravar los danos a las personas,
al medio ambiente y a los bienes radicados en los polígonos e
instalaciones industriales y en su entorno urbano.

La experiencia ha puesto de relieve que, en algunos países, se han
producido accidentes en establecimientos industriales dedicados a
determinadas actividades industriales que han causado importantes
daños de toda índole.

Por ello se ha incrementado progresivamente la toma de conciencia
de las Administraciones Públicas en los diferentes paises industrializa~

dos e, incluso, de los Organismos internacionales para establecer
criterios y nonnas que contribuyan a la prevención de estos riesgos y al
control de las emergencias que puedan producirse en las instalaciones
industriales.

Entre estas actuaciones de carácter internacional, destacan las
directrices de la Comunidad Económica Europea sobre la prevención y
control de riesgos e instalaciones industriales, que constituyen un
elemento básico para la elaboración y aprobación de normas legales
aplicables en cada uno de los paises pertenecientes a la misma.

En el apartado tercero de dicha Orden se establece que las solicitudes
de devolución se presentarán por trimestres vencidos dentro del mes
vigente a cada uno de ellos. En el apartado sexto se dispone que el
procedimiento establecido entrará en vigor el día siguiente de la
publicación de la Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pero que es
de aplicación a los consumos efectuados a partir del 1 de enero de 1988.
Se hace necesario, pues, determinar el plazo durante el que se podrán
presentar las solicitudes de devolución por el gasóleo B consumido en
los dos primeros trimestres de este año.

Por otra parte, autorizado el procedimiento de devolución en forma
de~ntralizada, conviene disponer lo necesario para que se remita a este
Centro directivo la información que permita efectuar un seguimiento
global de tales devoluciones,

En consecuencia, en virtud de la autorización concedida en el
apartado sexto de la repetida Orden,

Esta Dirección General ha acordado lo siguiente:

Primero.-Las solicitudes de devolución del Impuesto sobre Hidro
carburos a que se refiere el apartado tercero de la Orden de 27 de julio
de 1988, correspondientes a los consumos del gasóleo B efectuados en
cada uno de los dos primeros trimestres de 1988, podrán presentarse
dentro del período comprendido entre el I de agosto y el 31 de octubre
del presente año.

Segundo.-Las Delegaciones de Hacienda que autoricen las devolu
ciones, remitirán trimestralmente a esta Dirección General (Subdirec
ción General de Impuestos Especiales) relación comprensiva de las
devoluciones autorizadas en cada trimestre, con indicación de nombre
o razón social del beneficiario, su numero de identificación fiscal,
domicilio, cantidad de litros de gasóleo B consumido, importe de las
cuotas devueltas y trimestre a que corresponde el consumo.

Tercero.-La presente Circular entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1988.-El Director general, Humberto Ríos
Rodríguez.

Umos. Sres. Delegados de Hacienda Especial y Delegados de Hacienda,
y Sres. Jefes de Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales y Administradores de Aduanas e Impuestos Especiales.

19394 REAL DECRETO 886/1988, de 15 de julio, sobre preven
ción de accidentes mayores en determinadas actividades
industriales.

En España, si bien existen numerosos reglamentos técnicos de
seguridad, se carece de unas normas que, con carácter general, regulen
las actuaciones necesarias para la prevención y control de accidnetes
mayores en determinadas instalaciones industriales. En consecuencia, se
dispone unicamente de normas especiales, de contenido válido, referidas
a algunos aspectos de estas actuaciones, en relación con detenninados
tipos de establecimientos industriales.

Por ello, en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Ci';il,
especialmente en sus articulas 5.°, 6.° y 12, se establecen referencias a
la catalogación de actividades que puedan originar emergencias y al
inventario de Centros, establecimientos y dependencias en las que se
realicen éstas y, asimismo, a la obligación de sus titulares de disponer
de una organización de autoprotección y de un plan de emergencia
interior para prevención de riesgos y el control inmediato de los
siniestros que puedan producirse. También contempla la facultad de los
órganos y autoridades competentes para requerir información sobre
determinadas cuestiones y la capacidad de las Administraciones Públi
cas para desarrollar un plan de emergencia exterior, que, con el aludido
plan de emergencia interior, constituyan un unico e integrado plan de
actuación.

La existencia de actividades industriales con alto riesgo en España
pone de relieve la necesidad de establecer una normativa sobre
prevención de accidentes mayores.

Esta normativa tiene que adecuar las directrices acordadas por el
Consejo de la Comunidad Económica Europea, singularmente la Direc
tiva 82/S0l/CEE, sin perjuicio de las normas que puedan establecerse
por el Gobierno para regular, con carácter general, la autoprotección de
los Centros, establecimientos y dependencias que se dediquen a activida
des comprendidas en el catálogo al que hacen referencia los artículos 5.
° Y 6.° de la Ley 2/1985, sobre Protección Civil.

En su virtud a propuesta de los Ministros del Interior, de Industria
y Energía, de Obras PUblicas y Urbanismo, de Trabajo y Seguridad
Social, de Transportes, Turismo y Comunicaciones y de Sanidad y
Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de julio de 1988

DISPONGO:

Articulo l.0 Objelo.-El presente Real Decreto tiene por objeto la
prevención de los accidentes mayores que pudieran originarse en
determinadas actividades industriales, la limitación de sus consecuen
cias en orden a la protección de la población, del medio ambiente y de
los bienes, asi como la seguridad y la protección de la salud de las
personas en el lugar de trabajo.

El presente Real Decreto será de aplicación tanto a las actividades
industriales nuevas, como a las ya existentes con anterioridad a su
entrada en vigor. A los efectos de este Real Decreto, se asimilan a las
actividades industriales nuevas todas las ampliaciones y modificaciones
realizadas en cualquiera de las existentes, que sean susceptibles de
originar riesgos de accidentes mayores.

Art.2.0 Definiciones.-En lo que concierne al presente Real Decreto,
se entiende por: -

A) Actividad industrial:

l. Toda operación efectuada en las instalaciones industriales cita
das en el anexo I de este Real Decreto, en la que intervenga, o puedan
intervenir, una o varias sustancias peligrosas de las contempladas en esta
disposición y en la que se pueda presentar riesgo de accidentes mayores.
También se incluirá el transporte efectuado en el interior de las
instalaciones y el almacenamiento asociado a la operación.

2. Todo tipo de almacenamiento efectuado en las condiciones
indicadas en el anexo 11 de este Real Decreto.

B) Industrial: Toda persona natural o juridica que sea titular de una
actividad industrial.

C) Accidente mayor: Cualquier suceso, tal como una emisión, fuga,
vertido, incendio o explosión, que sea consecuencia de un desarrollo
incontrolado de una actividad industrial, que suponga una situación de
grave riesgo, catástrofe o calamidad publica, inmediata o diferida, para
las personas, el medio ambiente y los bienes, bien sea en el interior o en
el exterior de las instalaciones, y en el que estén implicadas una o varias
sustancias peligrosas de las contempladas en este Real Decreto.

D) Sustancias peligrosas:

1. Se consideran como sustancias peligrosas, a los efectos de lo
dispuesto en los artículos 5.° y 11, las que responden a los criterios
establecidos en el anexo IV de este Real Decreto.

2. A los efectos de la declaración contemplada en el articulo 6.°, se
consideran como sustancias peligrosas las que figuran en la relación del
anexo 11 (en las cantidades iguales o superiores a las indicadas en la
segunda columna), y en el anexo 111 de esta disposición.

Art.3.0 Exclusiones.-Quedan excluidas del ámbito de aplicación de
este Real Decreto:

1. Las instalaciones nucleares y radiactivas, que se regularán por su
normativa específica.

2. Las instalaciones militares.
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g) Recabar la infonnación adicional que estime necesaria,
mediante resolución motivada cuando en la evaluación de los estudios
de seguridad presentados por los industriales y la consiguiente elabora
ción del Plan de Emergencia Exterior sea insuficiente la disponible.

3. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas
para:

a) Recabar los Planes de Emergencia Exterior relativos a las
industrias afectadas por este Real Decreto, y conocer los medios y
recursos detallados en los mismos que deban catalogarse como moviliza
bies en los casos· de accidentes mayores.

b) Recibir y trasladar a la Dirección General de Protección Civil la
infonnación que debe facilitarse por las Comunidades Autónomas sobre
las instalaciones industriales afectadas por este Real Decreto y de los
accidentes mayores ocurridos en las mismas, para su notificación, por la
autoridad competente, a los arganos correspondientes de la Comunidad
Económica Europea.

c) Recibir y trasladar, asimismo, a la Dirección General de Protec
ción Civil la información que sobre las industrias aludidas deba ser
tenida en cuenta para la elaboración del catálogo de actividades que
pueda originar situaciones de emergencia y de los centros, establecimien~
tos y dependencias donde se realicen éstas.

d) Recabar cuantos datos, estudios, informes y comparecencias
consideren necesarios a fin de ejercer las competencias, funciones y
facultades que les reconocen sus disposiciones reguladoras.

e) Coordinar la ejecución de los Planes de Emergencia Exterior con
la correspondiente Comunidad Autónoma, cuando tal ejecución sea
asumida por el Ministerio del Interior, de acuerdo con el apartado 1., t),
de este artículo.

4. Los Gobernadores Civiles para:
a) Conocer de inmediato los accidentes de la naturaleza aludida

que se originen.
b) Recabar cuantos datos, estudios, informes y comparecencias

consideren necesarios a fin de ejercer las competencias, funciones y
facultades que les reconocen sus disposiciones reguladoras.

c) Participar en la ejecución de los Planes de Emergencia Exterior
cuando tal ejecución sea dirigida por el Ministerio del Interior, de
acuerdo con el apartado 1, t), de este artículo.

d) Asumir la coordinación de la ejecución de los Planes de
Emergencia Exterior, cuando proceda, de confonnidad con lo estable
cido en la disposición adicional quinta.

5. Los Alcaldes para:

a) Colaborar en la elaboración de los Planes. de Emergencia
Exterior a que se refiere el apartado 2, b), de este artículo, aportando la
información relativa al respectivo ténnino municipal, que sea necesaria
para la elaboración de los mismos (censos de población, cartografia
municipal, identificación de las VÍas de evacuación, organización de la
Protección Civil Municipal y otros datos equivalentes), redactar el Plan
de Actuación Municipal, si$uiendo las directrices de los Planes de
Emergencia Exterior, partiCIpar en la ejecución de estos últimos',
dirigiendo y coordinando las medidas y actuaciones contempladas en
aquéllos, tales como avisos a la población, activación de las medidas de
protección precisas y realizar ejercicios y simulacros de protección civil.

b) Proponer al Pleno de la Corporación la aprobación de cuanto se
relacione con las actuaciones de planificación anterionnente aludidas.

c) Infonnar de inmediato al Organo competente de la Comunidad
Autónoma sobre accidentes mayores que se originen en el término
municipal, así como de cualquier incidente que pudiera dar lugar a su
desencadenamiento, con independencia de los sistemas de alerta que se
determinen en el Plan de Emergencia Exterior.

Art. 5.° Autoprotección.-l. Los industriales, a cuyas actividades
sea de aplicación este Real Decreto, estarán obligados a probar en todo
momento ante la autoridad competente de la respectiva Comunidad
Autónoma que han establecido las medidas de autoprotección necesarias
para prevenir los accidentes mayores y para limitar las consecuencias de
éstos respecto a la salud y la seguridad de las personas, del medio
ambiente y de los bienes.

2. Estas medidas de autoprotecdón comprenden:
a) La identificación y evaluación de los riesgos posibles de acciden

tes mayores en sus instalaciones.
b) La elaboración del correspondiente Plan de Emergencia Interior

que contemple las adecuadas medidas de prevención de riesgos y las
actuaciones ante situaciones de emergencia, así como la alanna, el
socorro y la evacuación.

c) La información, formación y equipamiento adecuado de las
personas que trabajan en las instalaciones, con el fin de garantizar su
seguridad.

Art. 6.° Obligación de declarar.-l. Sin perjuicio del cumpli~

miento de lo establecido en el artículo 5.°, los industriales estarán
obligados, además, a presentar una declaración, con el contenido a que
se refiere el anículo 7.°, a la autoridad competente de la respectiva
Comunidad Autónoma en los siguientes casos:

3. la fabricación y almacenamiento separado de explosivos, pól
vora y municiones.

4. Las actividades de extracción y otras de carácter minero.
5. Las instalaciones para la gestión de residuos tóxicos y peligrosos,

sometidos a regulación de la Comunidad Económica Europea, en la
medida en que ésta esté encaminada a la prevención de accidentes
mayores.

Art. 4. o Autoridades competentes.-Se considera autoridades compe
tentes a los efectos de este Real Decreto. sin perjuicio de lo establecido
en la Ley 2(1985. de 21 de enero, sobre Protección Civil, y demás
disposiciones legales de aplicación en relación con el contenido ·del
mismo:

1. El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de
Protección Civil, para:

a) Mantener relación pennanente con 105 órganos competentes de
la Comunidad Económica Europea a los efectos previstos en la Directiva
del Consejo de la Comunidad Económica Europea 82/501/CEE relativa
a los riesgos de accidentes mayores en detenninadas actividades
industriales, y con los arganos competentes de las Comunidades
Autónomas a los mismos efectos.

b) Recabar y evaluar datos de interes sobre las industrias mencio
nadas, a fin de elaborar el catálogo de actividades que puedan originar
situaciones de emergencia, y de los Centros, establecimientos y depen
dencias dedicadas a la realización de .las mismas.

c) Requerir, recibir. y evaluar, las infonnaciones necesarias sobre
accidentes mayores ocurndos en el territorio nacional para su contraste
con las correspondientes a otros accidentes ocurridos en países de la
Comunidad Económica Europea, y la obtención de consecuencias
válidas para la actualización pennanente de la Directriz Básica de
Planificación del Riesgo Químico y los consiguientes Planes de Emer
gencia.

d) Notificar a los órganos competentes de la Comunidad Econó
mica Europea los accidentes de las características aludidas ocurridos en
España, así como la infonnación establecida por dichos órganos, relativa
a los riesgos de accidentes mayores en las actividades industriales
afectadas por este Real Decreto.

e) Conocer y proponer a la Comisión Nacional de Protección Civil
la homologación de los Planes Territoriales de Emergencia Exterior de
las industrias químicas, que hayan sido elaborados y aprobados por los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

t) Dirigir la ejecución de los Planes de Emergencia Exterior cuando
las consecuencias del accidente superen el ámbito de la Comunidad
Autónoma respectiva o éste sea de tal envergadura que exija una
dirección de carácter nacional.

En estos supuestos, el Ministerio del Interior asumirá la dirección de
las actuaciones necesarias, por propia iniciativa o a propuesta del
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma respectiva o del
órgano de la misma, competente en materia de protección civil.

Las actuaciones de referencia se llevarán a cabo, cuando proceda, en
coordinación con los órganos competentes de las Comunidades Autóno
mas implicadas.

2. Los órganos competentes de las Comunidades AutÓnomas para:
a) Recibir, evaluar y emplear, en coordinación con los Delegados

del Gobierno y Gobernadores Civiles, así como con los Alcaldes, la
infonnación a que se refieren los artículos 6.°, 7.°, 8.° y 9.° y la
declaración simplificada que deberán presentar los industriales de
confonnidad con lo dispuesto en este Real Decreto, así como, en su
caso, la infonnación a que hace referencia el artículo 13 del mismo.

b) Elaborar y aprobar los Planes de Emergencia Exterior de las
industrias o polos industriales afectados por los artículos 6.°, 7.°, 8.° y
9.° de este Real Decreto, que estén radicados en el territorio de la
Comunidad Autonoma respectiva.

A tal fin, se tendrán en cuenta los criterios que establezca la Directriz
Básica para la Planificación del Riesgo Químico, que será aprobada por
el Gobierno, previo informe de la Comisión Nacional de Protección
Civil, en aplicación del artículo 11 de la Ley 2/1985, así como las
infonnaciones aportadas por los industriales y por los correspondientes
Alcaldes u obtenidas de oficio, en su defecto, por los correspondientes
servicios de las Comunidades Autónomas.

c) Promover la autoprotección corporativa y asegurar la elabora
ción por las industrias de los Planes de Emergencia Interior, así como
el cumplimiento de la nonnativa vigente sobre prevención de riesgos,
cuya competencia tenga atribuida, mediante el ejercicio de las corres
pondientes facultades de inspección y sanción.

d) Remitir a los Delegados del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, los Planes de Emergencia Exterior, así como los documen
tos cumplimentados que la Comunidad Económica Europea requiera al
Estado español sobre las industrias afectadas por este Real Decreto.

e) Infonnar de inmediato a las citadas autoridades sobre accidentes
mayores que se originen en su ámbito territorial, así como de cualquier
inCidente que pudiera dar lugar a su desencadenamiento.

t) Ejecutar los Planes de Emergencia Exterior, en coordinación con
los arganos de la Administración del Estado y con las autoridades
locales.
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2. Informar a la autoridad competente de esas ampliaciones o
modificaciones, en el caso de que las mismas afecten a lo exigido en los
articulas 6.° y 7.°, con un plazo minimo de tres meses.

Art. 10. Presentación de información.-Las declaraciones menciona
das en los articulos 6.°, 7.°, 8.° y 9.° Y la declaración simplificada
establecida en la disposición transitoria primera de este Real Decreto,
deberán presentarse a las autoridades competentes, donde esté radicada
la planta industrial, según se establece en el artículo 4.° 2 a).

Art. 11. Control.-1. El Organismo competente de las Comunida
des Autónomas, de acuerdo con la legislación vigente y su potestad de
autoorganización, establecerá los sistemas de inspección o de control
necesarios para asegurar que las medidas establecidas dentro de la
actividad industrial son las necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente Real Decreto. A tal efecto, se podrán considerar
como válidas las actuaciones de las Sociedades de inspección y control
autorizadas por el Ministerio de Industria y Energia o los Organos
competentes de las Comunidades Autónomas.

2. Las autoridades competentes, en cada caso, estudiarán yevalua
rán las informaciones presentadas por industriales y, cuando sea
necesario, podrán requerir información adicional, especialmente para la
elaboración de los Planes de Emergencia Exterior.

Art. 12. Información a la población.-La autoridad competente, en
cada caso, con la colaboración de los industriales afectados, deberá
informar adecuadamente a los ciudadanos en la forma que determine el
correspondiente Plan de Emergencia Exterior sobre:

l. Razones que motivan esta información.
2. Los posibles riesgos graves de las actividades industriales radica

das en su territorio y los que puedan derivarse de la implantación de
nuevas industrias.

3. Las medidas de autoprotección existentes en las mismas.
4. Las instrucciones a seguir por la población en caso de una alarma

por accidente mayor en el interior de aquellas instalaciones industriales
que puedan tener efectos en su entorno inmediato.

Art. 13. Información de accidentes mayores.-En el caso de que
ocurra algún suceso de los clasificados como notificables en el Plan de
Emergencia Interior en alguna de las actividades industriales previstas
en los anexos ry11, independientemente de las cantidades de sustancias
peligrosas imphcadas, el industrial estará obligado a:

l. Comunicarlo inmediatamente a las autoridades competentes que
determine el Plan de Emergencia Exterior y en la forma que se establezca
en el mIsmo.

2. Informar a éstas, tan pronto como se conozca, de lo siguiente:

Circunstancias concurrentes en el accidente.
Sustancias implicadas inicialmente en el accidente o que puedan

estarlo por la evolución desfavorable del mismo, que respondan a los
criterios y listas de los anexos JI ( l.a y 2.a columna), III y IV. .

Datos disponibles sobre los efectos directos e indirectos a cortO,
medio y largo plazo, en la salud humana, el medio ambiente y los
recursos naturales.

Medidas de emergencia interior adoptadas y previstas.
Medidas de apoyo exterior necesarias para el control del accidente

mayor. y la atención de los afectados.

3. Comunicar, igualmente a dichas autoridades, las medidas previs
tas para:

Combatir los efectos del accidente, a corto, medio y largo plazo.
Garantizar la seguridad de las instalaciones de su entorno y la

protec~ión de las personas, del medio ambiente y de los bienes.
EVitar que se produzcan accidentes similares.

De acuerdo con el carácter preventivo de los Planes de Emergencia,
cuando por circunstancias concurrentes se prevea el desencadenamiento
de un ?cc~dente mayor, el industrial estará obligado a proceder de la
forma mdicada en los puntos 1, 2 y 3 de este artículo.

4. Revisar las medidas de autoprotección previstas en el articu
lo 5.°, con vistas a evitar que produzcan en el futuro accidentes
similares.

A~. 14. Conjidencialidad.-l. Las informaciones presentadas a las
autondades competentes, a las que se refieren los articulas 5.°, 6.°, 7.°,
8.°, 9.°, 11 Y 13, asi como la declaración provisional mencionada en la
disposición transitoria, tendrán carácter confidencial, por lo que sola
mente podrán ser utilizadas para los fines respecto de los que se han
solicitado u obtenido.

2. Todas las personas que, en ejercicio de su actividad profesional,
puedan tener acceso a esta información están obligadas a guardar secreto
profesional sobre el contenido de las declaraciones y a asegurar su
confidencialidad.

3. Las autoridades competentes, una vez oido el industrial afec
tado, podrán divulgar determinados datos e infonnaciones, cuando su

Viernes 5 agosto 1988

Art. 7.° Contenido de la declaración obligatoria.-la declaración a
que se refiere el artículo 6.° deberá contener, como minimo, lo siguiente:

l. Información sobre sustancias comprendidas en los anexos 11
y IIl:

Datos requeridos en el anexo V de este Real Decreto.
Fase de la actividad industrial en la que intervengan o puedan

intervenir.
Cantidad, en orden de magnitud.
Propiedades quimicas y fisicas en las condiciones normales de

utilización en el curso del proceso industria1.
Estado fisico o transformaciones quimicas en las que las sustancias

podrian presentarse en caso de condiciones anormales previsibles.
Otras sustancias peligrosas cuya presencia pueda afectar el riesgo

potencial de la actividad industrial.

2. Información relativa a las instalaciones:

Localización geográfica de las instalaciones, condiciones meteoroló
gicas dominantes y causas de peligro imputables a su emplazamiento.

Número Máximo de personas que trabajan en las instalaciones y, en
panicular, de las expuestas a riesgo de accidente mayor.

Descripción de los procesos tecnológicos.
Descripción de elementos de las instalaciones que sean importantes

en relación con la seguridad, de las causas de los posibles riesgos y de
las condiciones bajo las cuales pueda producirse un accidente mayor, asi
como de las medidas de prevención previstas.

Medidas adoptadas para asegurar Que estén siempre disponibles los
medios técnicos necesarios para garantizar el funCIonamiento de las
instalaciones en condiciones seguras y para poder suplir cualquier fallo
en ellas.

3. Información relativa a situ.aciones evantuales de accidente
mayor:

Planes de Emergencia Interior, que incluyan los equipos de seguridad
'f los medios de alerta y de intervención previstos para el interior de la
mstalación en caso de accidente mayor.

Planes de ayuda mutua entre establecimientos industriales, si los
hubiere.

Toda la infonnación necesaria que pennita a la autoridad compe
tente la elaboración de Jos Planes de Emergencia Exterior, incluyendo el
correspondiente estudio de seguridad que contemple el análisis funcio
nal de operabilidad, cuando se haya determinado que pueden existir
consecuencias en el exterior de las instalaciones. En casos excepcionales,
la autoridad competente podrá exigir un análisis cuantitativo de riesgo.

El nombre de la persona y de sus suplentes que sea responsable de
ini~ar .l.a aplicación del Plan. de Emergencia Interior y tenga la
obhgaClon de alertar a la autondad competente en caso de accidente
mayor.

Art. 8.° Nuevas instalaciones.-En caso de nuevas instalaciones, la
declaración aludida en los articulas 6.° y 7.° deberá presentarse en el
plazo adecuado y, como mínimo, con seis meses de antelación al inicio
de la actividad mdustriaI.

Art.9.0 Ampliaciones y modificaciones.-En el caso de ampliaciones
y modificaciones en una actividad industrial, si éstas pudieran tener
consecuencias sobre los riesgos de accidente mayor el industrial estará
obligado, previamente a la puesta en marcha de la~ mismas, a:

l. Revisar las medidas de autoproteceión previstas en el articulo 5.°
de este Real Decreto.

a) Cuando en una actividad industrial de las definidas en el
apartado A.l del artículo 2.° intervengan o puedan intervenir una o
varias de las sustancias peligrosas del anexo III, en las cantidades fijadas
en él.

Este criterio será de aplicación tanto a las sustancias almacenadas o
utilizadas en relación con la actividad industrial afectada, como a los
productos fabricados. subproductos o residuos.

b) Cuando en una actividad industrial de las definidas en el
apartado A.2 del artículo 2.0 se almacenen una o varias de las sustancias
peligrosas indicadas en el anexo 11, en las cantidades fijadas en su
segunda columna.

e) Asimismo, el industrial deberá cumplir los requisitos de la
declaración cuando se trate de actividades industriales en las que las
cantidades por sustancias fijadas en los anexos 11 o 111, según sea el caso,
se sobrepasen por un conjunto de instalaciones del mismo industrial,
distantes entre sí menos de 500 metros, aunque cada instalación,
individualmente considerada, no alcance las cantidades exigidas para
dicha declaración.

2. La declaración aludida deberá presentarse en el plazo de dos
años a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto y actualizarse
cada cuatro años, con el fin de que se puedan incorporar los nuevos
conocimientos relativos a la seguridad y los avances técnicos en materias
de evaluación de riesgos.
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DISPOSICIONES FINALES
Primera.-En aplicación de lo previsto en el articulo 3.° 2 del Real

De~reto 888/1986, de 21 de marzo, sobre composición, organización y
régtmen de funcionamiento de la Comisión Nacional de Protección
~ivil, se creará en el marco de la misma, una Comisión Técnica,
lOtegrada pC!r los represeptantes de los Departamentos ministeriales y de
las Comumdades. Autonomas cuyas competencias puedan resultar
afectadas por lo dispuesto en este Real Decreto o relacionarse con el
cont,enido del mismo, 9ue actuará como órgano tecnico de trabajo de
aquella para las actuaciones relacionadas con el riesgo químico.

T~~bién podrán participar en las reuniones y actividades de la
Common los representantes de organizaciones, Entidades e Institucio
nes, públicas o privadas, cuando se considere que sus competencias o
fines puedan resultar afectadas por- la actuación de la misma en la
aplicación del presente Decreto.

Segunda.;..El Gobierno, a propuesta de los Ministros del Interior de
Indus~ria y E~ergía, de Obras Pública.s y Urbanismo, de Trabajo y
Segl.;lndad SOCial, de Transporte, Tunsmo y Comunicaciones y de
Samdad y Consumo, modificará los anexos del presente Real Decreto
cuando:

a) Se introduzcan modificaciones en la Directiva de la Comunidad
Económica Europel;l 82/S01/CEE relativa a los riesgos de accidentes
rI!ayor~s en determmadas actividades industriales o se dicten por ésta
düectnces que puedan afectar a la finalidad y contenido de la misma.

b) ~e conSidere necesario a propuesta de los Ministerios competen
tes, temendo en cuenta la experiencia obtenida con la aplicación del
presente Real Decreto y los avances de la técnica.

Cuanto antecede se entiende sin perjuicio de las competencias que
puedan corresponder a las Comunidades Autónomas y a las Corporacio~
nes Locales, según lo dispuesto en las leyes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas 6,° y 7,°, los
industriales afectados por este Real Decreto deberán presentar a la
autoridad competente, en el plazo de seis meses a partir de su entrada
en vigor, la declaración simplificada a la que se alude en el articu
lo 4.° 2 a), que como mínimo contenga:

1. Número de registro industrial.
2. Razón social y dirección de la industria, así como el número de

teléfono y de télex, en su caso.
3. Ubicación de las actividades industriales.
4. Clase de actividad industrial, según la siguiente clasificación:
a) Industria de cerámica, cemento o metal.

Industria de halógenos, álcalis, fósforo y azufre.
Industria de azúcar, melazas y fermentación.
Industria de aditivos alimentarios.
Industria petroquimica.
Industria de refino de petróleo.
Industria de tratamiento de superficies y tintas.
Industria química en general.
Industria electrolítica.
Industria del vidrio,
Industria farmacéutica.
Industria de la madera, pasta y papel.
Industria de tratamiento de eliminación de residuos.
Industria carboquímica.
Industria del carbón.
Industria de producción del gas,
Industria de plaguicidas.
Industria del agua.
Industria de jabones y detergentes.
Otras industrias.

b) Almacén aislado.

s. Nombre de las sustancias o clases de sustancias involucradas,
según los anexos II y lIl:

a) Sustancias en proceso.
b) Sustancias en almacén.

6. Breve descnpclón de los procesos tecnolÓgICOS.
7. Nombre completo del responsable de la actiVIdad y la mforma·

ción necesana para su localizaCión durante las vemttcuatro horas del
día.

8. Distribución en planta de la instalación industrial.
9. Cualquier otra información que considere adecuada o conve

niente.
S~gu~da.-.Con la declaración simplificada aludida en la disposición

transItona pnmera y con los datos actualmente disponibles y aplicando,
en su caso, las disposiciones especiales vigentes relativas a las activida
des industriales afectadas por el presente Real Decreto, las Comunidades
Autó~?mas deberán elabo~ar y al;'robar los correspondientes Planes
ProViSIOnales de EmergenCia Extenor en el plazo de dieciocho meses
contado a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto. '
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DISPOSICIONES ADICIONALES

conocimiento y difusión publica sea estrictamente necesaria para la
protección de la población y de los posibles afectados.

La divulgación de esos datos e infonnaciones deberá autorizarse caso
a caso y no podrá afectar ni poner en peligro aquellos datos que estén
protegidos por el secreto industrial.

Art. 15. Infracciones y sanciones.-EI incumplimiento de lo estable
cido en el presente Real Decreto será calificado y sancionado de acuerdo
con 10 establecido en el artículo 19 de la Ley 2/1985 Y en sus
disposiciones de desarrollo y aplicación.

Cuanto antecede se entiende sin perjuicio del ejercicio de las
facultades sancionadoras que en el ámbito de sus respectivas competen
cias puedan corresponder a las diferentes administraciones públicas, de
conformidad con lo que se establezca en la legislación especial regula
dora de la prevención de los riesgos relacionados directa o indirecta
mente con el contenido del presente Real Decreto.

En el caso de que se presuma racionalmente que la infracción pudiera
ser constitutiva de delito o falta, la Administración competente dará
traslado del expediente al Ministerio Fiscal, quedando en suspenso la
actuación sancionadora en vía administrativa.

Cuando la resolución judicial sea de sobreseimiento o absolutoria, se
acordará, si se estima procedente, la continuación de las actuaciones, por
la Administración Pública competente, para la imposición, en su caso,
de una sanción administrativa. En caso de que la resolución judicial
fuese condenatoria y se hubiese impuesto sanción administrativa por los
mismos hechos con anterioridad al traslado del expediente al Ministerio
Fiscal, se acordará que dicha sanción administratlva quede sin efecto y
su importe deberá ser reintegrado al infractor, si el mismo lo hubiese
hecho ya efectivo.

Primera.-Por parte de los Delegados del Gobierno en las Comunida
des Autónomas, se promoverá, sin interferir e:n su potestad de autoorga
nización, la elaboración por las Comunidades Autónomas de los
correspondientes Planes de Emergencia Exterior en los que se prevean
las actuaciones coordinadas de las diversas Administraciones Públicas,
así como la preparación y empleo de los recursos' catalogados como
movilizables en tales circunstancias, dependientes de las mismas o de los
particulares.

En los planes de referencia se incluirán previsiones para el ensam
blaje de los mismos con los Planes de Emergencia Interior de las
instalaciones industriales comprendidas en el ámbito territorial de
aquéllas, para garantizar la protección de las personas, del medio
ambiente y de los bienes, con las actuaciones de Protección Civil
adecuadas.

Segunda.-Cuanto se dispone en el presente Real Decreto se entiende
sin perjuicio del cumplimiento de las medidas de seguridad y de
prevención de riesgos en las instalaciones afectadas, establecidas en la
vigente legislación, cualquiera que sea la autoridad competente para
controlar su aplicación y sancionar las infracciones que se adviertan.

En los casos en que esa le~slación especial relativa a las actividades
desarrolladas por los industnales incluidos en el ámbito de aplicación
del presente Real Decreto no contemplase la existencia de un Plan de
Emergencia Interior de sus instalaciones, los industriales a quienes
corresponda deberán elaborarlo en el plazo de seis meses, contados a
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto.

Los Planes de Emergencia Interior de las industrias incluidas en el
campo de aplicación de este Real Decreto deberán ser actualizados y
completados cuando esos industriales presenten la declaración prevista
en los artículos 6.° y 7.° del presente Real Decreto.

Expresamente tendrán la consideración de obligaciones empresaria
les en los términos de los articulos 4.° 2 d) Y 19 del Estatuto de los
Trabajadores, las relacionadas en el artículo 5.b del presente Real
Decreto cuando deban cumplirse por quienes tengan la consideración de
empresarios respecto de los trabajadores a su servicio.

Tercera.-Los Planes de Emergencia Exterior a que se refiere el
artículo 4.° 2 b) deberán ser elaborados y aprobados por los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas en el plazo de cuatro años
a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

A tal fin se tendrán en cuenta los planes provisionales a que se refiere
la disposición transitoria segunda, la directriz básica para la planifica~

ción del riesgo químico y las declaraciones presentadas por los industria
les afectados previstas en los artículos 6.° y 7.°

La directriz de referencia será aprobada en el plazo de un año a partir
de la entrada en vilitor de este Real Decreto.

Cuarta.-Las Comunidades Autónomas 'deberán determinar, con la
suficiente antelación, los órganos que, dentro de su organización
administrativa, sean competentes para el ejercicio de las facultades,
funciones y potestades a ellas atribuidas por este Real Decreto, así como
comunicar v hacer pública esta información.

Quinta.":Cuando·las circunstancias y necesidades así lo aconsejen, los
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas podrán delegar
en los Gobernadores Civiles las funciones, competencias y potestades
que les atribuye el presente Real Decreto.
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Cantidades (1)
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300

100.000
5.000

600
200
500

5.000
250

2.000

Pon
aplicación

de los
~cul?O
6. y 7.

50

10.000
350
60
10
20

500
25

200

p""
aplicación

del a~culo
5,

l. Gases inflamables segun el criterio del anexo IV
[subapartado c)i)} _ .

2. Liquidas altamente inflamables según el criterio
del anexo IV [subapartado c)ii)]

3. Acrilonitrilo
4. Amoniaco
5. Cloro
6. Dióxido de azufre
7. Nitrato de amonio
8. Clorato de sodio
9. Oxigeno líquido

Sustancias o calegoría de sustancias

BüE núm. 187

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 15 de julio de 1988.

Tercera.-sí'n perjuicio de las competencias que corresponden a las
Comunidades Autónomas y a las Corporacones Locales, los Ministros a
Quienes corresponda dictarán y adoptarán, en el ejercicio de sus
respectivas competencias, las disposiciones y las medidas que resulten
necesarias para desarrollar y aplicar lo dispuesto en el presente Real
Dereeta.

Cuarta.-En casos concretos, cuando la urgencia de la redacción,
modifical.:¡ón o actualización de los Planes de Emergencia Exterior lo
requiera, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas
podrán modificar los plazos para obtener la información necesaria,
mediante resolución motivada, que deberá adoptarse previa audiencia
de los interesados.

Quinta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior
rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Sexta.-Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
pubiicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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; El Ministro de Relaciones con [as Cortes
"4 y de la Secretaria del Gobierno.
~ VIRGlLIQ ZAPATERO GOMEZ

~
, ANEXO 1

ANEXO III

Lista de sustancias para aplicación de los artículos 6.° y 7.°

613-001-00-1

006-002-00-8
017-001-00-7

006-006-00-X
006-003-00-3
035-001-00-5
007-001-00-5
60 1-015-00-0
00 1-001-00-9
603-023-00-X
603-055-00-4

608-004-00-X
605-008-00-3

603-015-00-6
612-046-00-4

612-042-00-2

612-022-00-3

603-046-00-5

62-75-9
91-59-8

92-67-1
92-87-5

74-90-8
75-15-0

7726-95-6
7664-41-7

"74-86-2
1333-74-0

75-21-8
75-56-9

75-86-5
107-02-8

107-18-6
107-11-9

7803-52-3
151-56-4

7783-06-04 016-001-004
107-13-1 608-003-00-4

1746-01-6

542-88-1
1120-71-4

7784-42-1

79-44-7

15159-40-7

75-44-5
7782-50-5

1 kg.
1 kg.
1 kg.
1 kg.
1 kg.

10 kg.
1 kg.
1 kg.

100 kg.

10 kg.

1 kg.

lkg.

20 t.
50 t.

50 t.
200 t.

20 t.
200 t.
500 t.
500 t.

50 t.
50 t.
50 t.
50 t.

200 t.
200 t.

200 t.
200 t.

100 kg.
50 t.

1 kg.

500 kg.

Canlidad Número de CAS Número de CEE

32.

30.
31.

Nombre

28.
29.

20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.

1. 4-aminobifenilo
2. Bencidina
3. Sales de bencidina
4. Dimetilnitrosamina
5. 2-naftilamina
6. Berilio (pulverizado

y/o compuesto)
7. Eter diclorometílico
8. 1, 3-propanosultona
9. 2, 3, 7, 8-tetracIorodi

benzo-p-dioxina
(TCDD)

10. Pentóxido de arsénico,
ácido (V) arsénico y
sus sales

11. Trióxido de arsénico,
ácido (III) arsenioso y
sus sales

12. Hidruro de arsenio
(arsina) .. .

13. Cloruro de N, N-dime
til-carbamoilo

14. N-cIoroformil-morfo-
lina .

15. Dicloruro de carbonilo
(fosgeno)

16. Cloro .
17. Acido sulfhídrico (sul-

furo de hidrógeno)
18. Acrilonitrilo
19. Acido cianhídrico (cia

nuro de hidrógeno)
Sulfuro de carbono
Bromo .
Amoniaco
Acetileno (etino)
Hidrógeno
Oxido de etileno
Oxido de propi1eno
2-ciano-2-propanol
(acetoncianhidrina)
2-propenal (acroleína).
2-propeno-l-ol (alco
hol alílico)
Alilamina
Hidruro de antimonio
(estibina)
Etilenimina

Las cantidades que aparecen a continuación se entienden por
instalación o grupo de instalaciones del mismo i!ldustrial cuando la
distancia entre ellas no sea suficiente para eVItar, dentro de las
circunstancias previsibles, cualquier empeoramiento de los riesgos de
accidentes mayores. En cualquier caso, estas cantidades se entienden por
~po de instalaciones del mismo industrial si la distancia entre ellas es
mfenor a una media de 500 metros.

Instalaciones industriales a que hace referencia el articulo 2.°

Almacenamiento de instalaciones distintas de las incluidas en el anexo 1

(Almacenamiento independiente)

ANEXO II

Instalaciones de tratamiento de sustancias químicas, orgánicas o
inorgánicas, que utilizan principalmente:

Procesos de destilación.
Procesos de extracción.
Procesos de solvatación.
Procesos de mezcla.

2. Instalaciones de destilación, refino o cualquier método de
transformación de petróleo o de productos derivados del mismo.

3. Instalaciones destinadas a la eliminación total o parcial de
sustancias sólidas o líquidas por combustión o por descomposición
química.

4. Instalaciones de producción o de transformación de gas energé
tico; por ejemplo, gas de petróleo licuado, gas natural licuado y gas
natural de síntesis.

5. Instalaciones de destilación seca de carbón.
6. Instalaciones de producción de metales o no metales por VÍa

húmeda o por medio de energía eléctrica.

l. Instalaciones de producción, transformación o tratamiento de
sustancias químicas orgánicas o inorgánicas que utilizan principalmente:

Procesos de alquilación.
Procesos de aminación por amoniaco.
Procesos de carbonilación.
Procesos de condensación.
Procesos de deshidrogenación.
Procesos de esterificación. .
Procesos de halogenación y fabricación de halógenos.
Procesos de hidrogenación.
Procesos de hidrólisis.
Procesos de oxidación.
Procesos de polimerización.
Procesos de sulfonación.
Procesos de desulfuración, fabricación y transformación de deriva-

dos del azufre.
Procesos de nitrificación y fabricación de derivados del nitrógeno.
Procesos de fabricación de derivados del fósforo.
Formulación de plaguicidas y productos farmacéuticos.

,:¡
Las cantidades que aparecen a continuación se entienden por

instalación o grupos de instalaciones del mismo industrial cuando la
distancia entre ellas no sea suficiente para evitar, dentro de las

~ circunstancias previsibles, cualquier empeoramiento de los riesgos de
accidentes mayores. En cualquier caso, estas cantidades se entienden por

~-.. grupo de instalaciones del mismo industrial cuando la distancia entre las
~i instalaciones sea inferior, aproximadamente, a 500 metros:
~
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Cantidad Numero de CAS Numero de CEE

607-078-00-0

006-026-00-9

602-050-00-4

015-022-00-6

015-035-00-7

015-020-00-5

015-039-00-9

015-036-00-2

607-081-00-7

I000-002-00-6

I

86-50-0
66-81-9
82-66-6

80-12-6

144-49-0

298-00-0

465-73-6

680-31-9

107-16-4

7786-34-7

7664-39-3

2104-64-5

462-23-7

4301-50-2

100 1<8. 297-97-2

100 kg. 13171-21-6

1 kg.¡
I kg.

1 kg.
50 t.

1 kg. 37759-72-1

100 kg. 26419-73-8

100 kg.

100 kg.

1 kg.

I kg.

1 kg.

1 kg.

100 kg. 1563-66-2

100 kg.

I kg.

100 kg.
100 kg.
100 kg.

1 kg.

100 kg.

I kg.

1 kg.

1 kg.
1 kg.

1 kg.

1 kg.

I kg.

100 kg.

1 kg.

100 kg. 19408-74-3

100 kg.

Camidad Numero de CAS Número de CEENombre

66. Tionazin
67. Carbofurano (N-metil

carbamato de 2' 2
dimetil-2, 3-dihidro-7
benzofuranilo)

68. Fosfamidón [fosfato
de dimetilo y de 2
cloro·2-(N, N-dietil
carbamoil)-l-metilvi·
nilo] .

69. Tirpato [2, 4-dimetil-l,
3 ditiolano-2 carbo
xialdehido O-(metilcar
bamoil) oximal .....

70. Mevinfós (fosfato de
di metilo y de 1
meti1·2-metoxicarbo
noi1-vinilo)

71. Paratión-metilo [tio
fosfato de O, O-dime
tilo y de 0-(4-nitrofe
ni1o)]

72. Azinfós-metil [ditio
fosfato de O, O-dime
tilo y de S-(3. 4-dihi
dro-4-oxo-l, 2, 3, 3
benzotriazinil) metilo).

73. Cicloheximida
74. Difacinoca
75. Tetrametilén disulfote·

tramina
76. EPN [feniltiofosfonato

de O-etilo y de 0-(4
nitrofenilo)] ... . ..

77. Acido 4-fIuorobutí
rico,

78. Sales del ácido 4-fluo
robutirico

79. Esteres del ácido 4
fiuorobutírico

80. Amidas del ácido 4
fluorobutírico

81. A,cido 4-fluorocrotó-
meo .

82. Sales del ácido fluoro
crotónico

83. Esteres del ácido fluo
rocrotónico

84. Amidas del ácido Ouo
rocrotónico

85. Acido tluoroacético
86. Sales del ácido fluo

roacético
87. Esteres del ácido Ouo

roacético
88. Amidas del ácido fluo

roacético
89. Fluenetil (4-bifenilace

tato de 2-fluoroetilo)
90. Acido 4~t1uoro-2

hidroxibutírico
91. Sales del ácido 4

fl uoro-2~hidroxibu tí
rico

92. Esteres del ácido 4
fl uoro-2-hidroxibu ti-
rico .

93. Amidas del ácido 4
f1uoro~2-hidroxibu tí
rico

94. Acido fluorhídrico
95. Hidroxiacetonitrilo

(nitrilo del ácido glicó
lico)

96. 1, 2, 3, 7, 8, 9 hexaclo
rodibenzo-p-dioxina.

97. lsodrin (l. 2. 3. 4. 10.
10-hexac1oro-l, 4, 4A,
5, 8, 8A-hexahidro-l,'
4-endo-5, 8-endo
dimetanonaftaleno)

98. Hexametilfosfotria
mida

015-071-00-3
613-004-00-8

602-002-00-3
615-001-00-7

015-092-00-8

115-90-2 015-090-00-7

311-45-5

108-34-9 015-023-00-1

786-19-6 015-<144-00-6

4104-14-7
78-00-2
75-74-1

5836-73-7
470-90-6
535-89-7

107-30-2

74-83-9
624-83-9

11104-93-1
10102-18-8

505-60-2

t. 63917-41-9

50 t. 50-00-0 605-001-01-2

100 kg. 7803-51-2

100 kg. 10311-84-9 015-088-00-6

100 kg.

100 kg. 2588-<15-8

100 kg. 56-38-2 015-034-00-1

100 kg. 2600-69-3

200 t.
1 t.

50 t.
100 kg.

1 kg.

100 kg.

100 kg.

100 kg. 2642-71-9 015-056-00-1

100 kg. 78-52-4

100 kg. 3309-68-0

100 kg. 3734-95-0 1015-070-<10-8
1 kg. 78-53-5

100 kg. 2588-06-9

100 kg.
50 t.
50 t.

100 kg.
100 kg.
100 kg.

kg.

100 kg. 2497-07-6 015-096-00-X

100 kg. 298-<12-2 015-033-00-6

100 kg.

100 kg. 298-04-4 015-060-00-3
100 kg. 8065-48-3

33. Formaldehído (con·
centración ::3: 90 por
100)

34. Hidruro de fósforo
(fostina)

35.- Bromometano (bro-
muro de metilo) .

36. Isocianato de metilo.
37. Oxidas de nitrógeno.
38. Selenita de sodio
39. Sulfuro de bis (2-clo

roetilo)
40. Fosacetim [N-aceti

mildoil-tiofosforami
dato de O, O bis (4
cloro-fenilo)}

41. Plomo de tetraetilo ..
42. Plomo de tetrametilo
43. 3, 4-diclorofenil aZQ-

tiourea
44. Clorfenvinfós
45. Climidina .
46. Eter metilico rnonoclo

rado
47. Dimetilamida del

ácido cianofosfórico
48. Catbofenotión [ditio

fosfato de O, O-dietilo y
de s-e 4-clorofenil-
tia) metiloJ .

49. Dialifos [ditiofosfato
de 0, D-dietilo y de S
(2-cloro-I-ftalimidoe
tilo)]

50. Ciaotoato (Tiofosfato
de O, O-dietIlo y S-(N
( l-ciano-I-metiletil)
carbomoil} metilo]

51. Amiditión
52. Oxidisulfotón [ditio

fosfato de O, O-dietilo y
de S-(2-etilsulfinil) eti-
lo) .

53. TlOfosfato de O, O-die
tilo y de S-(etilsulfinil-
metilo) .

54. Tiofosfato de O, O-die
tilo y. de 5-(etilsulfonil-
metIlo) .

55. Disulfotón [ditiofos
fato de O, O-dietilo y de
S-(2-etiltio-etilo)]

56. Demetón
57. Forato [ditiofosfato de

O, O-dietilo y de S-(etil-
tio metilo)l .

58. Tiofosfato' de O, O-die·
tilo y de S-(etiltio-
metilo) .

59. Ditiofosfato de O, 0
dietilo y de S-(isopro
pil-tiometilo)

60. Pirazoxón (fosfato de
dietilo y de 3-metil-5
pirazolilo) ..

61. Fensulfotión [tiofos
fato de 0, O-dietIlo y de
0-( 4-m eti ls ul fi n i 1-
fenilo)] .

62. Paraxona (fosfato (j, O
dietilo y de o..p-nitro
fenilo)

63. Paratión ltiofosfato de
O, O-dieti o y de 0-(4
nitrofenilo»)

64. Azinfós-etil [ditiofos
fato de 0, O-dietilo y de
S-(3, 4-dihidro-4
oxo-l, 2, 3-benzotria
zinin-3-il) metilo} ....

65. Ditiofosfato de O, O
dietilo y de S-(propil
tiometilo)

Nombre

!

.'

,.

:.'

,
,.
,
,..,..
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Cantidad Nümero de CAS Numero de CEE
Nombre

99. Juglón ~5-hidroxi-l, 4

1
.

nanoqumona) ....
100. Cumafén (warfarina)
101. 4, 4-metilen-bis (l·c1o.

roanilina)
102. Etión [bis (ditiofosfato

de O, O-dietilo) y de s,
s'-metileno]

103. Aldicarb [N-metilcar
bamato de (2-metil-2
metiltio-propilidenil)
amina]

104. Níquel tetracarbonilo
(niquelcarbonilo)

105. Isobenzano
106. Pentaborano
107. Diacetato de l-pro-

pen-2-cloro-l, 3 dial .
108. Propilenimina
109. Difluoruro de oxígeno.
110. Dicloruro de azufre
111. Hexafluoruro de sele

nio
112. Hidruro de selenio
113. TEPP (pirofosfato de

tetraetilo)
114. Sulfotep (ditiofosfo

nato de O, 0, O', O'·
tetraetilo)

115. Dimefox (fluoruro de
N. N, N', N'-tetrametil
diamido fosforilo)

116. Triciclohexilesta
nil-1H-l, 2, 4-triazol .

117. Trietilenmelamina
118. Cobalto (pulverizado

y/o compuesto)
119. Niquel (pulverizado

y/o compuesto)
120. Anabasina [2-(3-piri

dil) piperidina]
121. Hexafluoruro de

teluro.
122. Cloruro de triclorome

til-sulfenilo
123. 1, 2-dibromoetano

(bromuro de etileno).
124. Sustancias inflamables

según el anexo IV, C),
i)

125. Sustancias inflamables
según el anexo IV, C),
ii)

126. Diazodinitrofenol
127. Dinitrato de dietilen-

128. ~I~~I d~' (ij~it;óf~~ol.··
129. l-guanil-4-nitrosami

noguanil-I-tetraceno
130. Bis 2, 4, 6-trinitrofeni-

lamina
131. Nitrato de hidrazina .
132. Nitroglicerina
133. Tetranitrato de pen

taeritritol
134. Ciclotrimetilen-tnnt-

troamina
135. Trinitroanilina
136.2, 4, 6~trinitroanisol
137. Trinitrobenceno
138. Acido trinitrobenzoico

139. Clorotrinitrobenceno
140. N-metil-N-2, 4, 6

tetranitroanilina
141. 2, 4, 6-trinitrofenol

(ácido pícrico)
142. Trinitrocresol .
143. 2, 4, 6-trinitrofenetol.
144. 2, 4, 6-trinitroresorci-1

nol (ácido estífnico) .

100 kg.1

100 kg.

10 kg.

100 kg.

100 kg.

10 kg.
100 kg.
100 kg.

10 kg.
50 t.
10 kg.

1 t.

10 kg.
10 kg.

10 kg.

100 kg.

100 kg.

100 kg.
10 kg.

100 kg.

100 kg.

100 kg.

100 kg.

100 kg.

50 t.

200 t.

50.000 t.
1Ot.

1Ot.
50 t.

1Ot.

50 t.
50 t.
1Ot.

50 t.

50 t.
50 t.
50 t.
50 t.
50 t.

50 t.

50 t.

50 t.
50 t.
50 l

50 t.

Nlime-ro de- C.I"S Nume-ro de- CEE

481-39-0
81-8-2 697-056-00-0

101-14-4

563-12-2 015-047-00-2

116-06-3 006-017-00-X

13463-39-3 028-001-00-1
297-78-9 602-053-00-0

19624-22-7

10118-72-6
75-55-8

7783-41-7
10545-99-0 016-013-00-X

7783-79-1
7783-07-5

107-49-3 015-025-00-2

3689-24-5 015-027-00-3

115-26-4 015-061-00-9

41083-11-8
51-18-3

494-52-0

7783-80-4

594-42-3

106-93-4 602-010-00-6

7008-81-3

693-21-0 603-033-00-4
609-017-00-3

109-27-3

131-73-7 612-018-00-1
13464-97-6

55-63-0 603-034-00-X

78-11-5 603-035-00-5

121-82-4
26952-42-1

606-35-9 600-011-00-0
25377-32-6 609-005-00-8
35860-50-5

129-66-8
28260-61-9 61O-004-00-X

479-45-8 612-017-00-6

88-89-1 609-009-00-X
28905-71-7 609-012-00-6

4732-14-3

82-71-3 1609-008-00-9

Nombre

145. 2, 4, 6-trinitrotolueno.
146. Nitrato de amonio (1)

147. Nitrocelulosa (conte
niendo más de 12,6
por lOO de nitrógeno).

148. Dióxido de azufre. I
149. Acido clorhídrico (gas

licuado) .

ISO. Sustancias inflama bies l'
~gún el anexo IV, C),
111) . .

151. Clorato de sodio (1) '1
152. Peroxiacetato de ter

tiobutilo (concentra
Clón ~ 70 por 100) ;

153 PeroxlIsohutlTato de l'
tertlObuttlo (concen
traCión ;<!: 80 por 100).]

154. Peroxlmaleato de ter
tiobutilo (concentra
ción ;<!: 80 por 100)

155. Peroxiisopropilcarbo_
nato de tertiobutilo
(concentración ;<!: 80
por 100)

157. Peroxibutano de 2, 2
bis tertiohutilo (con
centración ;<!: 70 por
100)

158. Peroxiciclohexano de
1, I-bis tertiobutilo
(concentración ;<!: 80
por 100)

159. Peroxicarbonato de di
swbutilo (concentración
" 80 por 100) .

160. 2, 2-dihidroperoxipro
pano (concentración
¿ 30 Dor lOo)

161. Peroxidicarbonato de
di-n-propilo (concen
tración ~ 80 por 100)

162. 3, 3, 6, 6, 9, 9 hexame
til, 1, 2, 4, 5 tetroxaci·
dononano (concentra
ción ;<!: 75 por 100)

163. Peróxido de metiletil
cetona (concentración
" 60 por 100)

164. Peróxido de metiliso
butilcetona (concen
tración ;<!: 60 por 100).

165. Acido peracetico (con
centración ;<!: 60 por
100)

166. Nitruro de plomo
167. 2, 4, 6-trinitroresorci

nato de plomo (trici
nato)

168. Isocianato de mercurio I
(fulminato de mercu-
rio) '. . .

169. Ciclotetrametilen
tetranitroamina

170. 2, 2', 4, 4', 6, 6'-hexa
nitroestilbeno . __ ....

171. 1, 3, 5-triamino-2, 4, 6
trinitrobenceno

172. Dinitrato de etilengli-
col

173. Nitrato de etilo .
174. Picramato de sodio
175. Nitrato de bario
176. Peróxido de diisobuti

rilo (concentración
" 50 por 100) .

50 t.
5.000 t.

100 t.
1.000 t.

250 t.

200 t.

250 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.

50 t.
50 t.

50 t.

10 t.

50 t.

50 t.

50 l

10 t.
50 t.
50 1.
50 t.

50 t.

1(8-96-7 609-008-00-4
6484-52-2

9004-70-0 603-037-00-6
7446-09-05 016-011-00-9

7647-01-0 017-002-00-2

7775-09-0 017-005-00-9

107-71-1

109-13-7

1931-62-0

2372-21-6

2167-23-9

3006-86-8

19910-65-7

2614-76-8

16066-38-9

22397-33-7

1338-23-4

37206-20-5

79-21-0 607-094-00-8
13424-46-9 082-003-0-7

15245-44-0 609-019-00-4

20820-45-5 080-005-00-2

2691-41-0

20062-22-0

3058-38-6

628-96-6 603-032-00-9
625-58-1 007-007-00-8
831-52-7

18810-58-7

3437-84-1
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DISPONGO:

Anículo l. o Se modifican los apartados 4 ¡; 6 del articulo 27 de la
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Ela oración, Circulación y
Comercio de la Cerveza, que quedarán redactados en los siguientes
ténninos:

4. Grado alcohólico, expresado en grados Gay-Lussac (" Gl), con
una tolerancia en más o en menos, de 0,5 " Gl para las cervezas de un
grado alcohólico igual o inferior a 5,5 • Gl Y con una tolerancia, en más
o en menos, de l • Gl para cervezas de grado alcohólico superior al
mencionado.

6. El país de origen, en el caso de productos no elaborados en
España, en tipo de letra no inferior a 2 milímetros de altura. No obstante
para los productos procedentes de países signatarios del Acuerdo de
Ginebra, ratificado por España, sobre obstáculos técnicos al comercio,
de 12 de abril de 1979, solamente será exigible la indicación del país de
origen, en el caso de que su omisión pudiera inducir a error al
consumidor en cuanto al verdadero origen o procedencia del producto.

Art. 2.0 A los apartados 1 y 2 del «artículo 34. Importacione5)~ de
la Reglamentación Técnico-Samtaria para la Elaboración, Circulación y
Comercio de la Cerveza. se añaden los siguientes párrafos:

REAL DECRETO 887/1988, de 29 de julio.. por el que se
modifican los articulas 27 y 34 de la Reglamentación
Técnico-Sanitaria para la ·Elaboración. Circulación y
Comercio de la Cerveza. aprobada por Real Decreto
1456/1981, de 10 de abril. y modificada a su vez por el Real
Decreto 865/1984, de 28 de marzo.

El Real Decreto 1456/1981. de 10 de abril «<Boletín Oficial del
Estado» de 28 de julio), aprobó el nuevo texto revisado de la Reglamen
tación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de
la Cerveza, dicho texto fue modificado por el Real Decreto 865/1984, de
28 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado)) de 11 de mayo), con objeto
de acentuar la precisión y claridad en la reducción de determinados
preceptos, facilitar su interpretación y cumplimiento por parte del sector
tnteresado, y adaptarlo a las nuevas disposiciones de carácter general,
especialmente en materia de etiquetado.

La entrada de España como Estado miembro de las Comunidades
Euopeas hace necesario modificar los artículos 27 y 34 de la vigente
Reglamentación Técnico·Sanitaria, ya que existen tipos de cervezas
fabricadas y comercializadas legalmente en otros Estados miembros que
no responden a los parámetros establecidos en dicha Reglamentación y
que, consecuentemente, impiden su· comercialización en el territorio
español.

Por tanto, teniendo en cuenta la necesaria unidad de mercado que
nuestra participación en Organismos supranacionales requiere, se hace .
preciso aprobar el presente Real Decreto, con carácter de norma básica,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.1 c), t); 5.1; 5.2.h);
27.1 a) y 39.1 de la Ley 16/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios y en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986,
General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
Sanidad y Consumo. oídos los sectores afectados, previo informe
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen
taria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 29 de julio de 1988,

Otros nombres.
Fórmula empírica.
Composición de la sustancia.
Grado de pureza.
Impurezas principales y porcentajes relativos.
Métodos de detección y de determinación disponibles para la

instalación.
Descripción de métodos utilizados o referencias a la bibliografia

científica.
Métodos y precauciones relativas a la manipulación, almacenaje y a

la previsión de incendios por parte del fabricante.
Medidas de urgencia previstas por el fabricante en caso de dispersión

accidentaL
Medidas a disposición del fabricante para disminuir la peligrosidad

de la sustancia.

2. Breves indicaciones sobre los riesgos:

Para el hombre:
Inmediatos:
Diferidos:

Para el medio ambiente:
Inmediatos: .
Diferidos: .

19395

Viernes 5 agosto 1998

Número de CEE

CLSO (inhalación) (3)
mg/l. aire

0.5 < CL50 " 2

927-07-1

14666-78-5

50 t.

50 t.

DUO (cutáneo) (2)
mg/kg peso corporal

50 < DLSO " 400

DUO (oral) (1)
mg/kg peso corporal

25 < DLSO " 200

DL50 (oral) (1) DUO (cutáneo) (2) CLSO (inhalación) (3)
mg/kg peso corporal mg/kg peso corporal mg/L aire

1 DLSO " 5 DLSO " 10 CLSO" 0,1
2 5 < DLSO " 25 10 < DLSO " 50 O, l < CL50 " 0.5

Nombre

177. Peroxidicarbonato de
etilo (concentración
;, 30 por 100)

178. Peroxipivalato de ter·
tiobutilo (concentra
ción ~ 77 por 100)

24292

(1) Dosis letal media por via oral en rata.
(2) Dosis letal media por via cutánea en ratas o en conejos.
(3) Concentración letal media por inhalación (cuatro horas) en ratas

(1) Dosis letal media por via oral en ratas.
(2) Dosis letal media por via cutánea en ratas o en conejos.
(3) Concentración letal media por inhalación (cuatro horas) en ratas.

ANEXO IV

• En la medida en que su estado confiera a estas sustancias propiedades susceptibles de
crear un riesgo de accidente mayor.

CEE: Comumdad EconómICa Europea.
CAS: Chemical Abstraets Service.

Los números CEE corresponden a los de la Directiva 67/548jCEE y
posteriores modificaciones.

Datos e informaciones a suministrar en las notificaciones previstas en los
artículos 6.° y 7.°

Si no fuera posible o se considerara no necesario aportar una
respuesta a las infonnaciones que a continuación se citan, deberán
indicarse las razones.

1. Identidad de la sustancia:

Nombre químico.
Número CASo
Nombre. siguiendo la nomenclatura de la IUPAC.

c) Sustancias inflamables:

i) Gases inflamables: Sustancias que, en estado gaseoso a la presión
nonnal y mezclados con el aire, se convierten en inflamables y el punto
de ebullición es igual o inferior a 20'C a la presión normal.

ii) Líquidos altamente inflamables: Sustancias en que el punto de
destello es inferior a 21'C y el punto de ebullición es superior a 20'C a
la presión nonnal.

iii) Líquidos inflamables: Sustancias cuyo punto de destello es
inferior a 55'C y que quedan en estado líquido bajo los efectos de una
presión y temperatura elevados, pueden entrañar riesgos de accidentes
graves.

d) Sustancias explosivas:

Sustancias que pueden explotar por el efecto de la llama o que son
más sensibles a choques o frotamiento que el denitrobenceno.

b) Otras sustancias tóxicas:

Las sustancias que presentan los valores siguientes de toxicidad
aguda y que poseen características fisicas y químicas que pueden
entrañar riesgos de accidentes graves.

ANEXO V

Criterios orientativos

a) Sustancias muy tóxicas:
Sustancias que corresponden a la primera línea de la tabla que se

muestra a continuación.
Sustancias que corresponden a la segunda línea de la tabla siguiente

y que, a causa de sus propiedades fisicas y químicas, pueden implicar
riesgos de accidentes mayores análogos a los de las sustancias de la
primera línea.

.
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